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ORDEN DEL DIA  
 

1. Verificación del quórum 
2. Institucionalización proyectos de investigación 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 
 

1. Verificación del Quórum:  
 
Siendo las 5:00 pm, se reúnen a través de la plataforma adobe connect el profesor Antonio Quintana Ramírez-
Presidente, Ruth Molina Vásquez-Secretaria, el profesor Jhon Páez Rodriguez-Representante de profesores, el 
profesor Sergio Briceño-invitado y la estudiante Ángela María Vargas Gómez-Representante de los 
estudiantes. 

    
2. Institucionalización proyectos de investigación 

 
De conformidad con la convocatoria 01-2019 institucionalización, registro, y seguimiento de proyectos de 
investigación sin asignación de recursos económicos provenientes del CIDC, según se establece en la 
resolución 065 de octubre 02 de 2018, de la Facultad de Ciencias y Educación de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas los profesores de la maestría presentan los siguientes proyectos de investigación: 
 

- La profesora Ruth Molina Vásquez presenta el proyecto de investigación “Gestión de Calidad de los 
Posgrados con Metodología Virtual” con el siguiente equipo de personas: 

 
Investigador Principal Profesora Ruth Molina Vásquez 

Coinvestigadores Profesora Janeth Cabiativa 
Egresadas de la maestría:  
Paula Andrea Bravo y Lugdy Patricia Álvarez 

Estudiante maestría Elizabeth Tabla 
 

- El profesor Sergio Castañeda Briceño presenta el proyecto de investigación “Tendencias y enfoques de 
la Educación en Tecnología en la última década en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas” 
con el siguiente equipo de trabajo. 

 
Investigador Principal Profesor Sergio Briceño Castañeda 

Coinvestigadores Profesor Oscar Jardey Suarez 
Profesor Jaime Alejandro Rodriguez 
Equipo del PAET 
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Participantes: 

 

Nombre Cargo Asistencia 
Antonio Quintana Ramírez  Presidente  Asistió 
Ruth Molina Vásquez Secretaria Asistió 
Ángela María Vargas Gómez Representante de estudiantes Asistió 
Jhon Páez Rodriguez Representante de profesores Asistió 
Sergio Briceño Profesor invitado Asistió 
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Este consejo avala los proyectos de investigación presentados por los profesores Ruth Molina Vásquez y 
Sergio Briceño Castañeda 
 
Con respecto a la institucionalización de los proyectos de investigación de los estudiantes de la maestría, el 
profesor Jhon Jairo Páez Rodriguez presenta las siguientes consideraciones a tener en cuenta para realizar 
este proceso. 
 

− Implicaciones legales de la responsabilidad institucionalizar un proyecto de grado de un estudiante. 
− Riesgos de institucionalizar un proyecto que corresponde a un estudiante que dirige un profesor de 

vinculación especial (Rigurosidad, Derechos de Autor, Evaluación del CIDC) 
− Compromiso que se asume en el CIDC en el Proyecto. 
− Uno de los puntos de la convocatoria es la aprobación por el comité de Bioética de la Facultad. ¿Qué 

aspectos se consideran de la población y la relación del investigador con proyectos que no va a 
monitorear directamente? 

 
La profesora Ruth Molina Vásquez informa que para este último punto aplica para proyectos de investigación 
de corte experimental más no de corte social, este proceso es posterior a la entrega de los proyectos de 
investigación y el comité de investigaciones define qué proyectos requiere aval por parte del comité de bioética 
de la facultad. 
 
Dado que es la primera vez que se realiza este proceso de institucionalización de proyectos de investigación y 
con base en los vacíos anteriormente planteados, este consejo consultará con el profesor Cesar Herreño 
Coordinador del Comité de Investigaciones de la Facultad para que despeje estas dudas y solicitar ampliación 
del plazo para la convocatoria. 
 
 
Siendo las 6:30 pm se da por terminada la sesión  
         

 
                               

                          
Antonio Quintana Ramírez    Ruth Molina Vásquez 
Presidente Consejo Curricular                            Secretaria Consejo Curricular 
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